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MEDTEX CIA. LTDA. C 

1.6D-30-8 

Quito, agosto 5 de 1987 

Señor doctor 

Ernesto Andrade 

SUPERINTENDENCIA DE 

CONPAÍ TAS 
fiudad , 

Porz Ing. Ramiro Rodríguez 

De mís consideraciones: 

Adjunto a la presente le remito una copia Certificada 
de la escritura de Cesión de Participaciones otorgada 
por los señores liguel García y otros a fevor del se 
for Pablo Endara e Ing. Jaime Araujo de la Compañía 
BEDTEX C. LIDA., debidamente merginada en el Hkegistro 
Fercantil el 28 de ¿julio del año en curso. o 
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'olo Endara Cuesta 
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Jesl. 

Adj.+ Lo indicado 
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Cordero No. 2000 y Av. 10 de Agosto 
Teléfonos: 552200 — 544640 — 554664 Casilla 8114 
Télex: 22102 NTSA -ED Quito — Ecuador 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
  

EN _ LA COMPAÑIA "MEDTEX CIA. LTDA! 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

3 

4 OTORGADA POR; 

5 / SEÑORES MIGUEL EDUARDO GARCIA COSTA 

/ ANA ELIZABETH GARCIA COSTA ,LOUR=- 

2 / . DES CECILIA GARCIA COSTA Y OTROS. 

/ la FAVOR DE : 
/ 

la J SEÑOR PABLO ENDARA CUESTA, ING¿JAlI- 

/ . ME  ARAUJO. 

mn]  CUANTIA : 

] S/. 45'000.000,00 

13 

14 SINSAISSIIS SAA SASLASASISSSSASAASSSASSAAS 

16 PAAATASAASASIASASSAAASA 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la - 

17 República del Ecuador, a diez de Julio- 

18 de mil novecientos ochenta y siete, ante mi doctor Jaime 

19 |  Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del Cantón QUui- 

20 to, comparecen : Señora María de Lourdes Mancero de Gar- 

21 cla, de estado civil casada, a nombre y en representación 

22| del señor Miguel Eduardo Uarcía Costa, en su calidad de - 

23 mandataria de dicho señor , según consta del poder adjun- 

24| to ; señor Marcelo Mancero Villecreses,,de estado civil 

28 casado, por sus propios derechos ; Leonardo Jorge Arnal- 

26 do Mancero Ricua-te,/de estado civil casado,por sus pro- 

27) pios derechos , Pablo Endara Cuesta / de estado civil ca- 

28 sado, por sus propios derechos ; Jaime Araujo, de estado   
  

a.l. 

cn cdi A
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civil casado, por sus propios derechos ; Darío Arturo 
  

García Costa, de estado civil soltero, por sus propios 
  

derechos ; Marco Antonio García Cosia,de estado civil - 
  

soltero, por sus propios derechos ; señorita Ana Eliza- 
  

beth García Costa , de estado civil soltera, por sus pro; 
  

pios derechos -;y, señorita Lourdes Cecilia García Costa 
  

de estado civil soltera, por sus propios derechos +. -Los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , domici- 
  

_liados en esta ciudad y cantón Quito, mayores de edad, 
  

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe, y - 
  

me presentan para que eleve a escritura pública la si- 
  

guiente minuta cuyo: tenor literal a continuación trans- 
  

cribo :- "SENOR NOTARIO :-En su Hegistro 
  

. - 2 £ . 

de escrituras públicas de mayor cuantía , sirvase incor- 
  

porar una por la cual conste la cesión de participacio- 
  

nes sociales de MEDTEX COMPAÑIA LIMITADA , de conformi- 
  

dad con las cláusulas que a continuación se expresan :- 
  

PRIMERA :3- COMPARECIENTES :- Señores María de Lour 
  

des Mancero de Garcia, mandataria del señor Miguel Edual 
  

do García Costa, según consta del poder que en copia no- 
  

tarial certificada se agrega ; Marcelo Mancero Villacre- 
  

ces , Leonardo Jorge Árnaldo Mancero Ricua-te, Pablo - 
  

Endara Cuesta , Yaime Araujo , Darío Arturo Garcia Cost 
  

Marco Antonio Garcia Costa , Ana Elizabeth Warcía Costa 
  

y Lourdes Cecilia Garcia Costa .-Los comparecientes son 
  

de nacionalidad ecuatoriana , residentes y domiciliados 
  

en la ciudad de Quito, de estado civil casados, a excep- 
    ción de los cuatro últimos nombrados , que son de estado    
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civil solteros -- SEGUNDA :- Mediante escritura pú=- 
  

blica de quince de julio de mil novecientos ochenta y - 
  

cinco , otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Qui- 
  

to, Doctora Ximena Moreno de Solines, se constituyó MED- 
  

TEX COMPAÑIA LIMITADA y dicho acto societario constitu- 
  

/tivo se inscribió en el Registro Mercantil del ya ci- 
  

/ tado Cantón » junto con la Resolución número * ochenta 
  

A y, cinco - uno - dos - uno - cero cero novecientos cin- 
  

lauenta y ocho , dictada por el Superintendente de Compaz 
  

  

/ ñlas Encargado, el día diecinueve de agosto de mil nove- 

. * . y . : 
cientos ochenta y cinco, bajo el numero ciento veinte 
  

y cuatro del Registro Industrial, tomo diez y siete .- 
  

  

15 

16 

17 

El capital social con el que se constituyó MEDTEX COMPA-= 
  

ÑIA LIMITADA, fue el de Veinte millones de sucres, divi- 
  

dido en veinte mil participaciones acumulativas e indivi- 
  

sibles de un mil sucres cada una .-De este capital social] 
  

los socios señores Miguel Eduardo García Costa, Marcelo 
  

18 Mancero Villacreces y Francisco M, Gallegos,suscribieron 
  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

26 

27 

en el prenombrado orden de mención , las siguientes. par 

ticipaciones sociales : diecinueve mil novecientas ,cin- 
  

cuenta y cincuenta respectivamente .—-Con fecha catorce 
  

de octubre de mil novecientos ochenta y seis , se otorgó 
  

ante el Notario Segundo del Cantón Quito, la escritura 
  

de aumento de capital y reforma de estatutos sociales = 
  

de MEDTEX COMPAÑIA LIMITADA y dicho acto societario y la 
  

Resolución número : ochenta y seis - uno - dos -díez 
  

diez y siete ochenta y Cinco, de la señora Superinten- 
    dente de Compañías Encargada , se inscribieron en el Re-   28 
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gistro Mercantil del mencionado Cantón , bajo el número : 
  

ciento sesenta y Cuatro del Registro Industrial, tomo - 
  

diez y ocho , el once de noviembre de mil novecientos 
  

ochenta y seis .-En virtud del aumento de capital efectua 
  

do , al señor Miguel Eduardo Garcia Costa , le correspon- 
  

dió cuarenta y cuatro mil novecientas cincuenta partici- 
  

paciones sociales , equivalentes a la suma de cuarenta 
  

y cuatro millones novecientos cincuenta mil sucres ,-—Me- 
  

diante escrituras públicas celebradas el día seis de a- 
  

bril de mil novecientos ochenta y siete , ante el Notario 
  

Segundo del Cantón Quito , doctora Ximena Moreno de 3olinks 
  

el señor Miguel Eduardo Garcia Costa, cedió cuatro par- 
  

ticipaciones sociales a favor de los señores Marco Anto-| 
  

nio García Costa , Darío Arturo García Costa, Lourdes Ce- 
  

cilia García Costa y Ana Elizabeth García Costa ¡corres- 
  

pondiéndoles a cada uno de ellos , una participación - 
  

social .-Dichos actos societarios se tomaron nota al mar 
  

gen de la inscripción número ciento veinte y cuatro del 
  

Registro Industrial , de diez y nueve de agosto de mil np- 
  

vecientos ochenta y cinco, a fojas trescientos veinte y 

  

ocho vuelta , tomo diez y siete ,correspondiente a la es; 

y 
y 

  

critura de constitución de MEDTEX COMPAÑIA LIMITADA, el 
  

día veinte y uno de abril de mil novecientos ochenta y 
  

siete .-Mediante escritura pública de veinte y tres de 
  

abril de mil novecientos ochenta y siete ,otorgada ante 
  

el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Efraín Martíné 
  

Paz , el socio señor Miguel Eduardo García Costa, cedió a 
      favor del señor Leonardo Jorge Arnaldo Mancero Ricau-te , 
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cuarenta y cuatro mil novecientas cuarenta participa- 
  

ciones ; cesión que se tomó nota al margen del Registro 
  

Industrial número ciento veinte y cuatro, fojas tres- 
  

cientos veinte y ocho vuelta, tomo diez y siete, del 
  

¡Registro Mercantil del Cantón Quito , el día nueve de 
  

/ junio de mil novecientos ochenta y siete .-TERCIE- 
  

/| RA :- El día diez y ocho de junio de mil novecientos 
  

ochenta y siete , la Junta General Universal de Socios 
  

| de MEDTEX COMPAÑIA LIMITADA , cuya copia se adjunta co- 
  

¿mo documento habilitante, con el consentimiento unánime 
  

del capital social autorizó a los socios señores Mi- 
  

guel Eduardo García Costa ,Ana Elizabeth García Costa, 
  

Lourdes Cecilia “arcía Costa ,Darío Arturo García Costa, 
  

Marco Antonio García Costa , la cesión de sus partici- 
  

paciones sociales , que totalizan diez y que correspon- 
  

den : seis participaciones sociales al primero de los - 
  

nombrados y una respectivamente a los cuatro socios - 
  

18 restantes ; a favor del señor PABLO ENDARA CUESTA .-Así 
  

19 mismo autorizó al socio Leonardo Jorge Arnaldo Mancero 
  

20 
Ricau-te, la cesión de sus cuarenta y Cuatro mil nove- 
  

21 cientas cuarenta participaciones sociales, que le co- 
  

22 rresponden en el capital social de MEDTEX COMPAÑIA LI- 
  

23| MITADA , a favor del señor Ingeniero JAIME ARAUJO .- De 
  

24 
igual manera el socio Marcelo Mancero Villacreces ,fue 
  

26 
autorizado por la Junta General de Socios , para que ce- 
  

26 
da a favor del Ingeniero Jaime Araujo, sus cincuenta - 
  

27 
: participaciones sociales .- CUARTA :- CESION :- En 
    23   virtud de ese consentimiento unánime del capital social 
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de MEDTEX COMPAÑIA LIMITADA, particularizado en la cláu- 
  

sula precedente , se procede a la cesión de las partici- 
  

paciones sociales , de conformidad con el siguiente deta- 
  

lle : El señor Miguel Eduardo García Costa, representado 
  

en este acto por la señora María de Lourdes Mancero de - 
  

García , cede a favor del señor Pablo Endara Cuesta,seis 
  

participaciones sociales y declara haber recibido del 
  

cesionario el justo precio pactado , de contado y en - 
  

moneda de curso legal .- El señor Marco Antonio García 
  

Costa , cede una participación social a favor del señor 
  

Pablo Endara Cuesta , de quien el cedente declara haber 
  

recibido el justo precio pactado de contado y en moneda 
  

de curso legal .-El señor Darío Arturo Garcia Costa,cedg 
  

a favor del señor Pablo Endara Cuesta , una participación 
  

social y declara haber recibido el justo precio pactado, 
  

de contado y en moneda de curso legal .-La señorita Lour 

T
y
 

  

des Cecilia García Costa , cede una participación socia] 
  

a favor del señor Pablo Endara Cuesta y declara haber re- 
  

cibido de éste , €l justo precio pactado de contado y en 
  

moneda de curso legal .-La señorita Ana Elizabeth “arcía 
  

-Costa , cede a favor del señor Pablo Endara Cuesta ,una 
  

participación social y declara haber recibido el justo - 
  

precio pactado , de contado y en moneda de curso legal. 
  

El Ingeniero Marcelo Mancero Villacreces , cede a favor 
  

del Ingeniero Jaime Araujo ,cincuenta participaciones soy 
  

ciales y declara haber recibido del cesionario el justo 
  

precio pactado de contado y en moneda de curso legal .- 
      El señor Leonardo Jorge Arnaldo Mancero Ricaute  ,cede 
 



al señor Ingeniero Jaime Araujo ,cuarenta y cuatro mil 
  

novecientas cuarenta participaciones sociales y declara 
  

  

7 

hayper recibido el justo precio pactado de contado y en 
  

MOTARIA 

ZCIMA SRGUNDA 4 
Honeda de curso legal ; comprometiéndose el cesionario 
  del 

. Jaime Nolivos M. A 

fs: 642220-821993 8 
/ señor Ingeniero Jaime Araujo , a pagar MEDTEX COMPAÑIA 
  

Edif. UCICA 

10 de Agosto N9845 

áta. Piso 6 LIMITADA , la suma de tres millones de sucres, por con= 
  

Quito - Ecuador 

¡feepto de capital suscrito y no pagado por el cedente se- 
  

For Leonardo Jorge Arnaldo Mancero Ricaute ; suma que se 
  

rá pagada por el cesionario hasta el día once de noviem- 
  

/ bre de mil novecientos ochenta y siete .- Agregará el - 
  

S
N
 

señor Notario las cláusulas de estilo para la completa 
  

validez de este contrato de cesión de participaciones so- 
  

ciales de MEDTEX COMPAÑIA LIMITADA ,.-( HASTA AQUI LA - 
  

MINUTA 4 ,-Los comparecientes ratifican la minuta inser- 
  

  

ta , la misma que se halla firmada por el doctor Gonzalo 
  

Oleas Cadena ,Abogado con matrícula profesional del Cole- 
  

gio de Abogados de Quito número : novecientos diez y nueb 
  

18 ve .-Para el otorgamiento de la presente escritura se ob- 
  

19 
servaron los preceptos legales del caso, y leída que les 
  

20 fué a los comparecientes por mi el Notario en unidad de 
    

21 acto, se ratifican y firman conmigo el Notario de todo lo 
    

22 que doy fé, - [ firmado ) María de Lourdes Mancero de - 
  

23 
£ . 2 Garcla, cédula de identidad número : diez y ocho cero - 
  

24 
trece cincuenta y cuatro treinta y uno - cinco ;(fir- 
  

28 
mado) Marcelo Mancero Villacreces, cédula de identidad 
  

26 
r . 

numero ¿diez y ocho cero cero ochenta y siete quince -= 
  

27 cuatro - uno, cédula de control tributario número: diez 
    28 

y seis ochenta y cuatro cincuenta y tres , Comprobante    
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de votación número : cero noventa - cero ochenta y seis; 
  

(firmado)Leonardo Jorge Arnaldo "“lancero Ricaute,cédula de 
  

, - 7 * > 

identidad numero:diez y ocho -cero cero seis uno nueve - 

  

cincuenta dos,cédula de control tributario número: cuatro 
  

. ... , 

cuatro nueve siete once,comprobante de votación numero! 
  

cero diez y ocho-cero cinco dos; (firmado)Pablo Endara 
  

Cuesta,cédula de identidad número:diez y siete cero quinde 
  

dos nueve quince seis,cédula de control tributario númerd 
  

tres diez catorce,comprobante de votación número: cero trds 
  

nueve-ciento ochenta y nueve; (firmado) Jaime Araujo, cédu- 
  

la de identidad número diez y siete cero cero trescien- 
  

tos cincuenta setenta y seis- cero, cédula de control 
  

tributario número:cero diez y seis cero nueve,comprobany. 
  

te de votación número :cero diez - ciento veinte y cincoy 
  

( firmado ) Dario Arturo “arcía Costa, cédula de identi- 
  

dad número:diez y ocho cero catorce cero cinco dos tres 
  

dos,cédula de control tributario número:dos tres tres dos 
  

cero seis,comprobante de votación número: cero doce-dos nue 
  

ve siete; (firmado) Marco Antonio García Costa,cédula de 
  

identidad número:diez y ocho-cero catorce cero cinco cua- 
  

tro seis-tres;(firmado)Ana Elizabeth García Costa,cédula 
  

de identidad número:diez y ocho cero doce cinco siete seils 
  

siete cuatro, cédula de control tributario número:dos tres 
  

tres dos siete; (firmado) Lourdes Cecilia García Costa, 
  

cédula de identidad número:diez y ocho=cero cero siete sije- 
  

te siete cincuenta- ocho ; [ firmado ) El Notario Décima 
  

Segundo del Cantón Doctor Jaime Patricio Nolivos Mal= 
      donado :"- D OCUMENTOS HABI1ILITAMN TES.> 
  + 

E



  

2 NOTARIA TERCERA DE QUITO | 
    

    

     E Es 

4L Z Dr. EFRAIN MARTINEZ 

/ 
e   a 

    

  

  

Y / .. 

Pod General / En la ciudad de Quito, Capital : 

  

  

   ARJA 3ra. 

  

othrgado por el Sr, / de la República del Ecuador, día 
  

Hfuanno GARCIA COSTA  / jueves catorce de mayo, de mil 
  

[eb favor de la Sra. / novecientos ochenta y sietesante 
  

/ panza MANCERO V. / mí el Notario doctor Efraín Mar- 
  

C. Indeterminada .-- / tínez Paz, comparece el señor - 
  

/ Eduardo García Costa, casado,por 
  

sus propios derechos; el señor compareciente es de nacio- 
  

nalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, mayor de 
  

edad y legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y dí- 
  

ce: que eleva a escritura pública el contenido de la minu 
  

ta que copiada literalmente es del siguiente tenoT:===um=m 
  

"SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras, sírvase afa- 
  

. dir, una más que contenga el siguiente poder El señor -- 
  

Eduardo García Costa, por derecho personal, en este acto, 
  

libre y voluntariamente, confiere Poder General, amplio y 
    -. Suficiente, cual en Derecho se requiere, en favor de su - 
  

cónyuge la señora María de Lourdes Mancero de García,para 
23 
  

que ella, como su mandataria, represente su persona y bíe- 
24 
  

25 nes en territorio de la República del Ecuador; en tal vir 
  

tud, la mandataria, queda facultada para administrar, com- 
26 
    prar, vender, hipotecar, permutar o de cualquier forma díg- 

27 
    poner de los bienes muebles e inmuebles, presentes y futu-   28 
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ros, propios del mandante o de la sociedad conyugal forma 

da con la mandataria; podrá abrir, cerrar y girar sobre - 
  

cuentas corrientes o de ahorro en cualesquiera de las Insy 
  

tituciones bancarias del país y depositar y retirar díne- 
  

ro de ellas; girar, endosar,aceptar, cheques, letras de - 
  

cambio, pagarés, o cualesquier otro documento de obliga-- 
  

"ción; asistir, con voz y voto, a juntas de socios o accio+ 
  

nístas, en las compañías en las que el mandante tenga in- 
  

tereses, tome decisiones, perciba utilidades y, en fin ha- 
  

ga uso de todos los derechos que la ley reconoce a los so 
  

cios o accionistas; comparezca, como actor o demandado,any 
  

te la función jurisdiccional, y, en caso de juicio, de 
  

cualquier naturaleza, haga uso de todas las instancias y 
  

presente todos los documentos y pruebas que sean necesa-- 
  

rios en defensa de los intereses del mandante; para el ca+ 
  

so de juicio, la mandante queda facultada para delegar,so- 
  

lamente esta atribución, en la perséóna de un Abogado de 
  

su confianza para que represente los intereses del mandan» 
  

te; para los efectos de este poder, la mandataria queda - 
  

. facultada para suscribir los documentos públicos o priva- 
  

dos que sean necesarios, sin limitación de ninguna naturay 
  

leza, porque es voluntad del mandante, dado el vínculo -- 
  

que le une con la mandataria, que este poder sea absoluto 
  

y actuará como si el mandante mismo estuviere personalmen» 
  

te presente, de manera que en ninguna circunstancia pueda 
  

alegarse insuficiencia de poder, a efecto de lo cual le 

  

+ inviste de todas las facultades, inclusive las que requie- 
    ren de cláusula esperial y las enumeradas en el artículo         

de e MI e ts



a , 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

po 

3 cincuenta del Código de Procedimiento Civil,- Usted, señor E 

, | Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo El 

3 para la plena validez de esta escritura.- (firmado) Dr, ; 

Artuto Vizcaíno Sotomayor, Abogado, Matrícula No, 681 CA Q%.- A 

Hagta aquí la minuta que queda elevada a escritura públi- y 

of con todo el valor legal; leída que le fue al señor com . 

fparectente, (ntegramente, por mí el Notario, se ratifíca 

8 A firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- (firmado) 

o [| sauarao García C., C.I.No. 180083132-1.- (firmado) El No- 

1 / tario, Dr. Efraín Martínez PaZlramacaaaaa nana n=n==-o.o-oon 
  

  
  
e 

  

  

| — | 
| 
| 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 
  

as su celebración.- 
  

  

16 El Notario, ARK 

  

  

17 
  

18 
  

  

19 

a ne 

| NOE ' 
N RO + 

sg 0 
La ARTINEZA 

  

  a     |, 
  

22 
    

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 a 
      28 
     



“4 MEDTEX CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE MEDTEX CIA. LTDA. 
  

En Quito a veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y siete, a las diez 

horas, en el inmueble No. 2000, ubicado en la intersección de las calles Cordero 

y Av. 10 de Agosto de esta ciudad de Quito. Con la concurrencia de todo el capi- 

tal pagado de la Compañía representado por los señores: María de Lourdes Mancero 

de García, mandataria del socio señor Miguel Eduardo García Costa, según consta 

del poder que en copia notarial certificada se entrega; Marcelo Mancero Villacre- 

ses, Raúl Aulestia Jácome, Marco Antonio García Costa, Darío Arturo García Costa, 

Ana Elizabeth García Costa, Lourdes Cecilia García Costa y Leonardo Jorge Aranal- 

do Mancero Ricaurte, acuerdan constituírse en Junta General Universal de Socios de 

MEDTEX C. LTDA., en ejercicio de la facultad consignada en el Artículo 280 de la 

Ley de Compañías y Décimo Primero de los Estatutos Sociales, señalando que el úni 

co punto a tratarse en esta reunión es la cesión de las participaciones sociales 

de los socios señores Miguel Eduardo García Costa, Marco Antonio García Costa, Da 
de 

río Arturo García Costa, Ana Elizabeth García Costa, Lourdes Cecilia García Costa, 

a favor del señor Pablo Endara Cuesta; y la sesión de las participaciones sociales 

de los socios señores: Ing. Marcelo Mancero Villacreses y Leonardo Jorge Arnaldo- 

Mancero Ricaurte, a favor del Ing. Jaime Araujo. Los asistentes a esta Junta Gene 

ral Universal de Socios aceptan por unanimidad su celebración. Preside esta reu- 

nión la señorita Ana Elizabeth García Costa, en calidad de Presidente de la Compa 

ñía y actúa como Secretario el Gerente, señor Pablo Endara Cuesta, en acatamiento 

de lo previsto en el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales. A continua 

ción la señorita Presidente, concede la palabra a la señora María de Lourdes Man- 

cero García, quien expresa: "Que es voluntad de su mandante el socio señor Miguel 

Eduardo García Costa, si la Junta General le autoriza ceder a favor del señor Pa- 

blo Endara Cuesta, sus seis participaciones sociales- que le corresponden en el ca 

pital social de MEDTEX C. LTDA. Dejando como constancia que no adeuda a la compa- 

ñía cantidad alguna por concepto de capital suscrito". Sometida a votación la peti 

ción del socio, se obtiene el sigueinte resultado: Cincuenta mil votos a favor de 

la misma. Inmediatamente la señorita Presidente concede la palabra al señor Marco 

Antonio García Costa, quien manifiesta: "Que desea ceder al señor Pablo Endara - 

Cuesta una participación social y en virtud de tal hecho solicita la autorización 

de la Junta". Sometida a votación la petición, se obtiene el siguiente resultado: 

Cincuenta mil votos a favor de la petición efectuada. La señorita Presidente, con 
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cede la palabra al señor Darío Arturo García Costa, quien expresa: "Que solicita de 

la Junta General, la autorización para ceder una participación social a favor del 

señor Pablo Endara Cuesta". Sometida a votación la petición se obtiene el siguiente 

resultado: dincuenta mil votos a favor de la petición efectuada por el socio. Acto 

'oncede la palabra a la señorita Lourdes Cecilia García Costa, quien di- 

   

        

     

    

  

    
   
   

  

seguido se 

ce: "Solicáto de la Junta General, la autorización correspondiente, para ceder a fa 

vor del señor Pablo Endara Cuesta, una participación social."Sometida a votación la 

. Sometida a votación el petitorio, se obtine el siguiente resultado: Cincuen 

votos a favor del pedido realizado. Inmediatamente la señorita Presidentea, 

e la palabra al señor Ing. Marcelo Mancero Villacreses, quien manifiesta: "So 

o que la Junta General, me autorice a ceder mis cincuenta participaciones so- 

s que tengo en el capital social de MEDTEX C. LTDA., a favor del señor Ing. Jai 

raujo". Someitda a votación la petición efectuada, se obtiene el siguiente resul 

: Cincuenta mil votos a favor de la petición. Acto seguido se concede la pala 

al socio señor Leonardo Jorge Arnaldo Mancero Ricaurte, quien expresa: "Si la - 

ta General me autoriza, es mi voluntad, ceder cuarenta y cuatro mil novecientos 

charenta participaciones sociales, que le corresponden en el capital social de MED- 

Ex C. LTDA., a favor del Ing. Jaime Araujo, dejando constancia que adeuda a la Com 

gañía por concepto de capital suscrito y no pagado, la suma de tres millones de su- 

res, la misma que será pagada por el cesionario Jaime Araujo, a MEDTEX C. LTDA. en 

1 plazo constante en la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos so- 

iales de fecha 14 de octubre de mil novecientos ochenta y seis." Sometida a vota- 

ión la petición del socio, se obtiene el siguiente resultado: Cincuenta mil votos 

favor de la petición realizada. Proclamados los resultados de las votaciones, 

e constituyen unanimidad en los términos del artículo 115 de la Ley de Compañías, 

a Junta General Universal de Socios de MEDTEX C. LTDA., autoriza a los socios sed 

ores Miguel Eduardo García Costa, ceder seis participaciones sociales; Marco 

ntonio García Costa ceder una participación «social, Darío Arturo García 

tosta, ceder urm participación social; Ana Elizabeth García Costa, ceder _Una 

participación social, Lourdes Cecilia García Costa ceder una participación so 

cial a favor del señor PABLO ENDARA CUESTA. Así también autoriza al socio Ing. 

Marcelo Mancero Villacreses y al socio señor Leonardo Jorge Arnaldo Mancero Ricaur 

te, ceder cincuenta y cuarenta y cuatro mil novecientas cuarenta. par- 

ticipaciones sociales que le corresponden respectivamente en el Jf¿..ooo.o....
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capital social de MEDTEX CIA. LTDA., a favor del Ing. JAIME ARAUJO, Admitién 

doles como nuevos socios de la Compañía. Por tratado y resuelto el único 

punto de que consta el orden del día, la señorita Presidente, concede un re- 

ceso de treinta minutos para la redacción del Acta. Decurrdio dicho lapso 

y constatado el quórum de iniciación de la reunión, la señorita Presidente 

declara reinstalada la reunión, procediéndose a la lectura íntegra del Acta 

que antecede, la misma que fue aprobada por unanimidad y sin ninguna modifi- 

ción; siendo las doce horas treinta y cinco minutos del día veinticuatro de 

junio de mil novecientos ochenta y siete, firmando para constancia todos los 

socios concurrentes a esta Junta.- £).- María Lourdes Mancero de García, Man 

dataria de Miguel Eduardo García Costa-Socio.- f).- Marcelo Mancero Villacre 

ses-Socio.- f).- Raúl Aulestia Jácome-Socio.- f).- Marco Antonio García Cos- 

ta-Socio.- f).- Darío Arturo García Costa-Socio.- f).- Ana Elizabeth García 

Costa-Socio-Presidente.- £).- Lourdes Cecilia García Costa-Socio.- f).- Leo 

nardo Jorge A. Mancero Ricaurte-Socio.- f).- Pablo Endara Cuesta-Gerente-Se 

cretario.- CERTIFICO. Quito a veinticuatro de- junio de mil novecientos ochen 

ta y siete. 
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y en fé de ello confiero esta  TERCHiRA COPIA CERTI- 
  

FICADA , en Quito, a catorce de julio de mil novecien- 
  

  

tos ochenta y siete .- 
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14 

RAZON: - Tome mota de la Cesión de Participaciones So- | 

ciales constante en la Escritura precedente, al margen 
  

18 
de la “scritura de Constitución de MEDTI:X CIA. LTDA., 
  

16 otorgada ante mí el 15 de Julio de 1985, 
  

17 
Quito, 16 de Julio de 1987. 
  

  

  

      Pell 0 potro. 
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
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NOTARIA TERRA TE QUITO,» Con esta fecha y al mereren de 

  

26 
la natrí- de la escritura de cesión de narticipaciones de 

  

27 

la Copa La YYD?EX Cán, ¡tdas, celebrada en esta Notaría 
    28 

con fecha 23 de e ril de 1027, to:é nota 3ec1 contenido del   
 



sresente instravento públien,- 

Quito, 27 de Julio de 197, 

El hotario,     

Con esto fecha se tomó note el mergen de le insfiripción nú 

mero 124 del Rogístro industriel, de diez y nueve de Agosto 

de mil novecientos ochente y cinco, o fee. 320vtoe., tomo 17 

correspondiente e le constitución de lo compoñle MODPEX ClA. 

LIDA., lo referente e le presente cesión de porticipuciones.»    

  

il novegientos ochenta y 
? 

Quito, s veinte y ocho de Ju 
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